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SECRBTARÍ¿ ag lAS Mr"jJsnns

coNTRATo DE pRESTAcIóH oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL especíncl tzlr,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,19. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secRerRRiR DE tás MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ "r-a secnerenín", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTEIá noonícuez nRr,¡íRez. AStsnDA poR LA t-rc. luRníR LUrsA LETrcrA srlvR cRr.rRAN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróN v rtruRNzRS y poR LA orRA LA c. DE LA cRUz GALVAN DANIELA srEpHANrE A eurEN EN Lo sucEslvo sE LE
oelomr¡¡lnÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcuIENTES DEcLARActorues y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnít" l rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PoDERES oe u uruIÓru y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, coN pERSoNALtDAD ¡uníorcn y pATRrMoNto pRopro, cuyo coBtERt¡o esrÁ n
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe '.Óncnruos CENTRALES, DESCoNoENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnncIÓru pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe ¡IÉx|co, or
CONFORMIDAD coN Lo PREVISTO EN LOS RnTíCUIOS 44 Y 122 DE LA coNsrrucIÓ¡¡ poIírIcR DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS;nnrÍCUUOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCTÓNpOlírtCeDEtáCTUDADOeUÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13y
l4 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAclót¡ púelrcn DE LA crluDAo oe rvrÉxlco.

1.2 euE LA secnernnía ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRRctóN púgLlcR cENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
¡¡Éxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los Rnrícuuos 33 DE LA consrlrucrór.¡ polilcR DE LA cruDAo oe uÉxrco;
2.3. 11 FRAcctóN 1, 14, 16 FRAccróN xu, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE tá ADMtNtsrRAcló¡l púgLtcR
DE LA CIUDAO OE N,IÉXICO Y 1, 2,3,7 TNNCCIÓI.I XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINrsrRAclóN púgLtcR DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA nooníouez RRtuínez, eN su cRRÁcrER DE TrruLAR DE LA SEcRETARIA DE t-AS MUJERES, AcREDITA
su pERsoNALlono ¡uRiDlcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMIENTo DE FEoHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAo os [uÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FAcULTADES AMpLIAS y suFrcrENTES y coN t¡ RtRrguclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTActóru oe
sERvroos, eru rÉnn¡lruos DE Lo DtspuEsro poR los RRricur-os 20 FRAcoóN tx DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMrNrsrRAcróN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN pÚgLICn DE LA oIUDAD oe n¡ÉxIco; z rnecclÓN V Y 3 FRACCIÓI.¡ vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAClóN púerrcn DE LA cruDAo oe uÉxrco; NUMERAL 1 .4.1, 1.4.2. y 4.7. DE tá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIT¡IruISTRRCIÓI.I DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉcrutco opERATlvo, óncRr'¡os DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rolr¡lt,¡lsrnRctóru
púgt-rcR DEL DrsrRtro FEDERAL, esí corr¡o EN Los LINEAMIENToS pARA LA AUToRtzAcróN oe pRocRAMAS oe coNrnRrRclóN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA t-lc. tuRníR LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DIRECToRA EJECUTIvA DE ADMtNtsrnRclóru y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE tAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRI¡II.Ios DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXpEDIDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSEcRETARIo DE cAptrAL HUMANo v eoutNtstnRclóru
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTnIeucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, eru rÉnulruos DE Lo DrspuESTo poR Los nnrícur-os 41 y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púelrcR DE LA cruDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.'t y 1.4.2. DE lás ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMtNtsrRATtvAS, UNtDADES ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉculco opERATtvo, óncnruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMtNrsrRRcróN púalrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN
DtSPUESTo PoR Los Rnrículos 27 tNCtso "c'y 54, FRACCTóN xu DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20,I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRrrRníe DE ADMtNtsrnRctótt Y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oE uÉxlco, se RuroRlzó A LA sEcRETnníl oe uas
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRArRcrór.¡ DE pRESTADoRES DE sERvtcros pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro eN el RRrícuLo NovENo, DEcrMo y oÉclmo pRlMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
AUÍORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓru OE PRESTnDoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 12,I 1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO ruÚUENO SAF/SE/DGGE N,175812019 DE FECHA 23 DE AGosTo DE 2019. EMITIDo PoR LA SECRETARÍA
DE FINANZAS, LA cELEBnncló¡l DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA l2l1
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru u cuÁusULA SEGUNDA.

1.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE LA pneserureclóN DE FtANzA poR pARTE DE ,,LA pREsrADoRA,,. coN
FUNDAMENTo e¡¡ el RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeurstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA pResTncIÓ¡¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P, 06000, RICEIOíR CUEUNTÉUOC, CIUDAD OE UÉXICO EI
QUE sE seÑnm PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA''

il.1 OUE ES UNA PERSONR ríSICR, CON CAPACIDRo ¡uníoIcR Y TÉcNIcA PARA coNTRATAR Y oBLIGARSE A u e¡ecucIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE Iá oRGAT.IIzRcIÓru, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE IE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNACIÓru TRIBUTARIA, nsf coMo QUE SU oLAVE ÚNIcn DE REGISTRo DE
poaLAcróh¡ ES   

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE N¡ÉXICO, RSí
coMo EL No ENcoNTRARSE tNHABlLtrnoo, RRzóN poR LA cuAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓT\¡ expeoIDA PoR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoRíR cTruenRL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTAcIÓru oe Ios sERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓ¡.I oe PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR ,   Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y coNDIcIoNES QUE e¡¡ EI se ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      MISMO QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

NICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlnil" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzActóN oe Los sERvtctos

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vtvEN eru srulc¡óN DE vroLENcrA DE cÉHeno, euE AcUDEN A LAS AGENctAs DEL MtNtsrEnlo púsLlco
(DEScoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAs), BRINDANDo lsesonia y oRtENTActó¡l .luníotcl GRATUITA EN MATERIA
PENAL.Y orRAS,lsícouo rxroRmlctóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAs ¡uníolcas euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEMÁs lnroRurctóN soBRE sERvrcros oe rrexc¡óN TNTEGRAL psrcosocrAL, turo¡louil y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvtctos v rnÁmlres euE SEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUcroNAR su pnogEluÁncA. cooRDtNARSE coN ll esesoníl
¡uRíolce púgLlcl y coN EL pERSoNAL MrNrsrERlAL euE coRRESpoNoA pARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRaclóH oe JUSTtctA.

''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNCLUvENDo LA euE RIGE su pRoreslóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRtR "LA SEcRETAní1" e "LA pREsrADonr" senÁ DE 0 5s,29i.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE .LA secnerenin" TENGA oeLtcRclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. 'LA sEcRETtní¡" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUHDo eru lR ct-ÁusuLA ANTERToR, coNTRA rá ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, stEMpRE y cuANDo se esrÉ
cuMpLtENDo coN LA pRESTACIóN DEL sERvrcro pRoFEstoNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

'LA SEcRETAníI" paceRÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DtvtDtDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) oiRs HÁerLes euE srcAN A LA coNcLusróru oe LAS AclvtDADES. LAS pARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo CoNTRACTUAL No sE oroRGARÁ ANTtcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRRTÁruOOSC DE PAGOS EN EXCESO OUE RECIBA'.LA PRESTADoRA'., ESTE oeaenÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
TNTERESES CoRRESpoNDIENTES, A REQUERTMTENTo DE'LA SEcRETAnít", los cARGos se cnlcuunAN soBRE LAS CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR ofRs r.¡¡runRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFECIvAMENTE LAS cANTTDADES n orsposlclóN DE "LA secnerenit", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVtsro eru el RRricuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtGENclA o pLAzo oe e¡ecuctóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, EI OíR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eL oíR zs DE DICIEMBRE DE 20I9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES ESTABLEcIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
ETECTÚEN A SATISFACCIÓI.¡ OC "LA SECRETANíN", ASí COMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGo, PoR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2,615 oel cóotco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

''LA PRESTADORA', ENTRECNRÁ R "LA SECRETANíI" UI.I INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓU DE DERECHOS.- ,,LA PRESTADORA', SE OBLIGA A NO oEDER EN FoRMA PARCIAL o ToTAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS TÍSICNS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTRCIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo. SIN PREVIA epRoaRcIÓN
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secReraníe".

SÉPIUA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRODUoToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pResTRcIÓN DE Los
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SEcRETAnín,', poR Lo QUE ''LA PRESTADoRA,.
coNVtENE ouE No pooRÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcACtoNES, coNFERENctAS, TNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS, srN LA RuronrzRclóN ExpRESA y poR ESCRtro DE "la secRertní1,,.

ocrAVA. DE LA vERtFtctcló¡.¡ DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAnít" reNonÁ LA FAoULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJEcUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R tos rÉRrvrNos y coNDtcroNES CoNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secneuní1,,, pRoceoeRÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCIT.IoIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIoIRÁ n ''u
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORI'' SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNCUMpLTMTENTo cAUsE A'LA sEcRErnníe".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ',LA PRESTADoRA'' INCUMPLA EN LA PRESTncIÓru DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ u¡Ia PENA coNVENcIoNAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR oADA oín, R pRRTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el Rnricul-o 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉc¡rue. nesclslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secRerlnín" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUcIÓI.¡ ¡uoIcIRI-, PoR INcUMPLIMIENTo DEL',LA PRESTADoRA,'
DE CUALQUIER ESTtpuLActóN Aouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro e¡l el nRTicuLo 2,614 oel cóolco ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR eN rÉR¡¡rNos DEL nnrículo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

,LA SECRETANíI" POONÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, soLIcITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErtRí1" oprA poR m nesctslóN ADMtNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRRÁ oBLtcADo A pAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN RoIr¡Ir.¡ISTRATIVA, ESTA SE II,¡Ic¡RnÁ DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) oÍRs ¡IR
SIGUIENÍES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclrtln PRIMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ CAUSA oe eruuuctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señenDo EN LA oecuRRclóN u.4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y XV oeI RnTícuTo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS Hlpórrsls pREVtsrAS eN rl RRricuLo 2,22s y oe¡¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrGo ctvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉclml SEGUNDA. suspe¡lsrót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnetlRía" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclóru oertNrrtvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN euINCE oíRs ruRruR¡LES DE nxrel-¡crórrr.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPET.¡SIÓ¡¡.

oÉclml TERCERA. renurrunctóN ANTtctpADA. "u secnerlní1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRACTUAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE EXTTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMtENTo DE LAS oBLtcActoNES pAcrADAs sE ocASroNRnÍR nloúr.¡ DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE t-A ctuDAD DE
uÉxtco, o cuANDo LA SECRETAnín oe LA coNTRALoníR ceNeRRL DE LA o¡UDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BRSTRRÁ coN SER CoMUNIcADo PoR ESCRITo A ,'LA
PRESTADoRA", coN ts oíRs HAgtLrs pREVtos A LA DETERMII¡RcIóN RESpEcIVA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA reRulr.¡RclóN
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SECRETARÍ¿ ng LAS \,Itf itii,:Er';

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ e LAS DIsPoSIcIoNes seÑRmoRs PoR EL Rnrícul-o og, pÁnRRro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclun cuARTA. CAUSAS DE suspENStóH o renmr¡¡lctóru oeu coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrícut-os I y 15 oel cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES
FISCALES POR PARTE DE '.1.A PRESTADORA'' EN ESTE CASo .,LA SECRETARIA" oeeeRÁ NoTIFICAR A ,.LA PRESTADoRA,. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oiRs TATuRRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
uolrtcectóN oÉ oeeloo cuMpLrMrENTo A sus oBucAcroNES FrscALEs. sr "LA pRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTITICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FIScALEs oue seÑem eI cÓoIco FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PI.AZO ESTABLEcIDo, "LA sEcRETnnín" onnÁ PoR TERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA.

oÉclmn eutNTA. n¡oolrtclclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R tRRvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oue seRÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚgLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, eru TÉRuII.¡os oeI nnÍícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUtstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo asílo coNSIDERE NEcESARto "l-t secnerlníl',.

oÉclr'll sExrA. excluslótt. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8., DEL RRTícuLo 123 DE LA coNSTITUcIÓru peoenRI, ITII

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓ¡¡ oe SERVIoIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cenÁcTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDo sER coNStDERADo "LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secnerlni¡', poR Lo euE TAMpoco le seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

OÉCIMN SÉPTIMI INTERPRETACIÓI, PRNR LA INTERPRETRCIÓI.,¡ Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, RSí COIr¡IO PARA TODO
AQUELLo QUE No ESTÉ EXpRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctóru oe los
TRTBUNALES coMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDlERA
CoRRESpoNDERLE poR nlzór.¡ DE .su DoMtctLlo pRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUsA.

leÍoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALoANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oíe oo oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS oUE eru ÉI II.¡rcnvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprRclÓru.

POR LA ,LA PRESTADORA SERVICIO'

MAESTRA
TITULAR DE

C. DE LA TEPHANIE
DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
RolvrNrsrnRcróru y Y ESPACIOS DE REFUGIO

SILVA ESLAVA
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